
 

 

Madrid, 15 de noviembre de 2019 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre el abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), NUMULAE GESTIÓN 

DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Numulae”) pone en 

conocimiento el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración ha acordado convocar Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas para el próximo día 17 de diciembre de 2019, a las 12:00 horas, 

en primera convocatoria, en el domicilio social sito en Madrid, c/ Goya nº 23, 1º, y a la misma 

hora y en el mismo lugar el día siguiente, 18 de diciembre de 2019, en segunda convocatoria.  

 

Se adjunta anuncio de la convocatoria, el Informe del Consejo de Administración que lo 

acompaña y los estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio 2018, que han 

sido publicados en la página web de la Sociedad (www.numulae.com). 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precise. 

 

 

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. 

“LA FE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.” 

Debidamente representada por D. Javier Suárez Zapata 

Presidente del Consejo de Administración 
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 “NUMULAE GESTION DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.” 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y, previo acuerdo del Consejo de 

Administración, se convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de “NUMULAE GESTION DE SERVICIOS SOCIMI, S.A” (en adelante, la 

“Compañía”), que se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, calle Goya núm. 23, 1º, el 

día 17 de diciembre de 2019, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 18 

de diciembre de 2019, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 

deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente 

 

Orden del Día 

JUNTA ORDINARIA 

 

Primero.-  Ratificación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas de la Compañía 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018. Análisis del informe 

de auditoría y del informe de gestión consolidado. 

 

Segundo.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos 

anteriores.  

 

Tercero.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.  

 

 

Orden del Día 

JUNTA EXTRAORDINARIA 

 

Primero.- Nombramiento, en su caso, de auditores de cuentas individuales de la Sociedad y 

del grupo consolidado para los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

 

Segundo.- Autorización, en su caso, a los Consejeros de la Sociedad para que puedan 

desarrollar actividades por cuenta propia o ajena que entrañen una competencia efectiva con 

la Sociedad. 
 
Tercero.- Modificación del Artículo 4 de los estatutos sociales.  
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Cuarto.- Modificación del Artículo 17 de los estatutos sociales.  

 

Quinto.- Modificación del Artículo 23 de los estatutos sociales.  

 

Sexto.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos 

anteriores.  

  

Séptimo .- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.  

 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

I. Derecho de información 

 

 Según lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital se hace constar 

el derecho de todos los Accionistas a examinar en el domicilio social, de forma inmediata y 

gratuita, todos los documentos y/o informes y propuestas del Consejo de Administración que 

van a ser sometidos a la aprobación y ratificación de la Junta General; los accionistas podrán 

solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 

estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del día o formular por escrito 

las preguntas que consideren pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la 

celebración de la Junta General de Accionistas o durante la misma. 

 

 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades 

de Capital, a partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá obtener 

de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la misma, los informes de gestión y los informes de los auditores de cuentas.  

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital 

se hace constar el derecho de todos los Accionistas a examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de la modificación de los estatutos sociales y del Informe de los administradores 

justificativo de la propuesta de acuerdo de modificación de los estatutos sociales, así como a 

solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.   

 

 Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales 

de la Compañía, se hace constar que la presente convocatoria, así como todos los documentos 

y/o informes y propuestas del Consejo de Administración que van a ser sometidos a la 
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aprobación y ratificación de la Junta General, estarán disponibles en la página web de la 

sociedad. 

 

II. Complemento de convocatoria 

 

 Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de 

Capital, se informa a los Sres. Accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) 

del capital social de la Compañía, que podrán solicitar que se publique un complemento a la 

presente convocatoria de la Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el 

orden del día. 

 

 El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 

Compañía que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la publicación de esta convocatoria. 

 

III. Derecho de asistencia  

 

Tienen derecho de asistencia a la Junta General, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Compañía y en el artículo 179.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital, los accionistas que tengan inscrita la titularidad de sus acciones en el 

correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en 

que haya de celebrarse la Junta General, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de 

asistencia nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como 

accionistas, en el que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así 

como el número de votos que puede emitir.   

 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19º de los Estatutos Sociales de la Compañía, sobre las propuestas 

relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día mediante: 

 

a) entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Compañía la tarjeta de 

asistencia y voto debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo 

de Administración permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

ejerce su voto. 

 

b) correspondencia o comunicación electrónica con la Compañía, a la que se 

acompañará en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto en la que 
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figurará la firma electrónica u otra clase de identificación que ofrezca las adecuadas 

garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su voto. 

 

Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habrá de 

recibirse por la Compañía antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto 

para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. 

 

El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la 

asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

 

IV. Derecho de representación 

 

 Los accionistas que no asistan personalmente a la Junta General de Accionistas podrán 

hacerse representar por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista, en los términos 

previstos en la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 17º de los Estatutos Sociales. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación 

de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquella.  

 

 La representación comprenderá la totalidad de las acciones de que sea titular el 

accionista representado. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no 

estando previstos en el Orden del Día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta 

General por permitirlo la Ley. 

 

Finalmente, se comunica a los accionistas que la celebración de la Junta General 

tendrá lugar, previsiblemente, en primera convocatoria. 

  

En Madrid, a 15 de noviembre de 2019.  

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

Don Luis Cazorla González- Serrano  

El Secretario no consejero 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN JUSTIFICATIVO DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE “NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS, SOCIMI, S.A.” CON 

RELACIÓN A LOS PUNTOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL ORDEN DEL 

DÍA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS A 

CELEBRAR EL PRÓXIMO 17 DE DICIEMBRE DE 2019 EN PRIMERA 

CONVOCATORIA Y AL DÍA SIGUIENTE A LA MISMA HORA EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA, EN DEFECTO DE LA PRIMERA. 

 

 

I.- Objeto del Informe.  

 

 El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de “NUMULAE 

GESTIÓN DE SERVICIOS, SOCIMI, S.A.” (en adelante, “Numulae” o la 

“Sociedad”), en cumplimiento del artículo 286 del Real Decreto Legislativo 1/2010, 

de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital (en adelante “Ley Sociedades de Capital”) que exige un informe escrito de 

los administradores de la Sociedad en virtud del cual se justifiquen las propuestas de 

modificación de los Estatutos Sociales que se someterán, bajo los puntos tercero, 

cuarto y quinto del orden del día, a la aprobación de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, cuya celebración está prevista para el día 17 de diciembre de 2019 en 

primera convocatoria, y el día 18 de diciembre de 2019, a la misma hora, en segunda 

convocatoria. 

 

Con el objetivo de facilitar a los Accionistas de la Sociedad la comprensión de las 

modificaciones propuestas, el presente Informe contiene (i) la justificación de la 

necesidad de modificar determinados artículos de los Estatutos Sociales de Numulae 

y (ii) el texto íntegro de la redacción de las modificaciones propuestas que se someten 

a la consideración y aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

 

II.- Justificación de la propuesta.  

 

El Consejo de Administración de Numulae ha acordado revisar los Estatutos Sociales 

con la siguiente finalidad:  

 

a) Mejorar la redacción de los artículos 4, 17 y 23, en particular, para mayor 

eficiencia de la Sociedad en cuanto al funcionamiento y desarrollo de las 

reuniones de la Junta General y del Consejo de Administración.  
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b) Mejorar la redacción de los Estatutos Sociales y adaptarlos a la regulación, 

normativa y doctrina jurisprudencial reciente. 

 

A los efectos de facilitar la visualización del alcance de la modificación y la 

comparación entre la nueva redacción de los artículos que se propone modificar y la 

que se encuentra en vigor, se incluye como Anexo I a este Informe, una versión 

comparada de ambos textos, sin otro valor que el meramente informativo. 

 

III.- Modificaciones propuestas.  

 

Expuesto lo anterior, se propone modificar los artículos de los Estatutos Sociales de 

Numulae que se indican a continuación, incluyendo las siguientes modificaciones:  

 

1. Propuesta de modificación del Artículo 4 (Domicilio social).  

 

Se propone eliminar el segundo párrafo del Artículo 4 en vigor, y sustituirlo por 

la nueva redacción con la finalidad de facultar al Consejo de Administración para 

trasladar el domicilio social de la Sociedad dentro del territorio nacional.  

 

2. Propuesta de modificación del Artículo 17 (Asistencia y representación en 

Junta General).   

 

Asimismo, se propone mejorar la redacción del Artículo 17 referente a la 

asistencia y representación de los accionistas en la Junta General. En este sentido, 

se propone añadir que la representación que pudiera conferir el accionista deberá 

ser por escrito y con carácter especial para cada Junta, sin perjuicio de lo 

establecido por la Ley de Sociedades de Capital.  

 

Con la misma intención de mejorar las reglas de representación del accionista en 

la Junta General, se añade la facultad por parte del representante de asumir la 

representación de más de un accionista y se establece que es el Presidente de la 

Junta General quien se encuentra facultado para validar las representaciones 

conferidas y verificar el cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios.  
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3. Propuesta de modificación del Artículo 23 (Normas de funcionamiento del 

Consejo de Administración). 

 

Por último, se propone mejorar la redacción del Artículo 23 relativo a las reglas de 

funcionamiento del Consejo de Administración y adaptarlo así a la Ley de 

Sociedades de Capital y a la doctrina jurisprudencial reciente.  

 

En dicho sentido: 

 

i. Se regula la posibilidad de que el Consejo de Administración se constituya 

válidamente sin necesidad de convocatoria previa, si todos sus miembros, 

presentes y representados aceptan por unanimidad la celebración de la sesión 

y los puntos del orden del día a tratar.  

 

ii. Se establece que la representación de un consejero a favor de otro consejero 

deba conferirse por escrito y con carácter especial para cada sesión, mediante 

carta dirigida al Presidente.  

 

iii. Se añade la posibilidad de que el Presidente autorice la celebración del 

Consejo de Administración a través de medios audiovisuales o telefónicos, 

siempre que se encuentre justificada la medida por la imposibilidad de 

asistencia de algún consejero.  

 

iv. Asimismo, se posibilita la adopción de los acuerdos del Consejo de 

Administración por escrito y sin sesión, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 248 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

v. Se mejora la redacción del vigente apartado “6”, señalando que los acuerdos 

del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría absoluta de los 

asistentes a la reunión, a salvo de las excepciones establecidas por la Ley.  

 

vi. Por último, se corrige una errata del vigente apartado “10”, tal y como se 

muestra en el cuadro comparativo que se acompaña como Anexo I.   
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ANEXO I 

 

CUADRO COMPARATIVO CON LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS 

RESALTADAS 

 
Nº 

Artículo 

Redacción actual Redacción propuesta 

4 ARTÍCULO 4 
 
La Sociedad tiene su domicilio en Madrid, 
Calle Goya 23 Planta 1ª, 28001, donde se 
prevé el centro de su efectiva 
administración y dirección. 
 
El domicilio social podrá trasladarse a otro 
lugar dentro del mismo término municipal 
por acuerdo del Consejo de 
Administración. Para proceder a su 
traslado a otro municipio distinto se 
precisará el acuerdo de la Junta General de 
Accionistas. 
 
El Consejo de Administración de la 
Sociedad podrá acordar la creación, 
supresión o traslado de sucursales, 
representaciones, agencias, delegaciones, 
oficinas y otras dependencias, tanto en 
España como en el extranjero, con 
cumplimiento de los requisitos y garantías 
que le fuesen de aplicación, así como 
decidir prestar los servicios propios de su 
objeto social, sin necesidad de 
establecimiento permanente. 
 
La Sociedad dispondrá de una página web 
corporativa en los términos establecidos en 
la Ley de Sociedades de Capital y que 
estará inscrita en el Registro Mercantil. 
En dicha página web corporativa se 
publicarán los documentos e información 
preceptiva en atención a la Ley de 
Sociedades de Capital y, los presentes 
estatutos sociales y cualesquiera otras 
normas internas, así como toda aquella 
información que se considere oportuno 

ARTÍCULO 4 
 
La Sociedad tiene su domicilio en Madrid, 
Calle Goya 23 Planta 1ª, 28001, donde se 
prevé el centro de su efectiva 
administración y dirección. 
 
El Consejo de Administración podrá 
acordar el cambio de domicilio social 
dentro del territorio nacional.  
 
 
 
 
 
El Consejo de Administración de la 
Sociedad podrá acordar la creación, 
supresión o traslado de sucursales, 
representaciones, agencias, delegaciones, 
oficinas y otras dependencias, tanto en 
España como en el extranjero, con 
cumplimiento de los requisitos y garantías 
que le fuesen de aplicación, así como 
decidir prestar los servicios propios de su 
objeto social, sin necesidad de 
establecimiento permanente. 
 
La Sociedad dispondrá de una página web 
corporativa en los términos establecidos en 
la Ley de Sociedades de Capital y que estará 
inscrita en el Registro Mercantil. En dicha 
página web corporativa se publicarán los 
documentos e información preceptiva en 
atención a la Ley de Sociedades de Capital 
y, los presentes estatutos sociales y 
cualesquiera otras normas internas, así 
como toda aquella información que se 
considere oportuno poner a disposición de 
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poner a disposición de los accionistas e 
inversores a través de este medio. 
 
La modificación, el traslado o la supresión 
de la página web corporativa de la 
Sociedad será competencia del Consejo de 
Administración. 
 

los accionistas e inversores a través de este 
medio. 
 
La modificación, el traslado o la supresión 
de la página web corporativa de la Sociedad 
será competencia del Consejo de 
Administración. 
 

17 ARTÍCULO 17 
 

  Todos los accionistas podrán asistir a las 
Juntas Generales, siempre que conste 
previamente a la celebración de la Junta la 
legitimación del accionista, que quedará 
acreditada mediante la correspondiente 
tarjeta de asistencia nominativa o el 
documento que, conforme a Derecho, les 
acredite como accionistas, en el que se 
indicará el número, clase y serie de las 
acciones de su titularidad, así como el 
número de votos que puede emitir. 

 
   
Será requisito para asistir a la Junta General 

que el accionista tenga inscrita la 
titularidad de sus acciones en el 
correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta, con cinco (5) días de 
antelación de aquél en que haya de 
celebrarse la Junta y se provea de la 
correspondiente acreditación. 

 
   Todo accionista que tenga derecho de 

asistencia a la Junta General podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio 
de otra persona, sea o no accionista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 17 
 
Todos los accionistas podrán asistir a las 
Juntas Generales, siempre que conste 
previamente a la celebración de la Junta 
la legitimación del accionista, que 
quedará acreditada mediante la 
correspondiente tarjeta de asistencia 
nominativa o el documento que, 
conforme a Derecho, les acredite como 
accionistas, en el que se indicará el 
número, clase y serie de las acciones de 
su titularidad, así como el número de 
votos que puede emitir. 
 
Será requisito para asistir a la Junta 
General que el accionista tenga inscrita 
la titularidad de sus acciones en el 
correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta, con cinco (5) días 
de antelación de aquél en que haya de 
celebrarse la Junta y se provea de la 
correspondiente acreditación. 
 
Todo accionista que tenga derecho de 
asistencia a la Junta General podrá 
hacerse representar en la Junta General 
por medio de otra persona, sea o no 
accionista; representación que deberá 
conferirse por escrito y con carácter 
especial para cada Junta.  
 
La facultad de representación se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital para los casos de 
representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales.  
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La representación comprenderá la 
totalidad de las acciones de que sea titular 
el accionista representado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La representación es siempre revocable. 

 
La asistencia a la Junta General del 
representado, ya sea físicamente o por 
haber emitido el voto a distancia, supone 
la revocación de cualquier delegación, sea 
cual sea la fecha de aquélla. 

 
 

La representación quedará igualmente sin 
efecto por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. La 
representación podrá incluir aquellos 
puntos que, aun no estando previstos en el 
Orden del Día de la convocatoria, puedan 
ser tratados en la Junta General por 
permitirlo la Ley. 

 
El Presidente, el Secretario de la Junta 
General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para 
determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 

 

La representación comprenderá la 
totalidad de las acciones de que sea 
titular el accionista representado. 
 
El representante podrá tener la 
representación de más de un accionista 
sin limitación en cuanto al número de 
accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de 
varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las 
instrucciones dadas por cada accionista.  
 
El Presidente de la Junta General está 
facultado para determinar la validez de 
las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta, pudiendo delegar 
esta función en el Secretario.   
 

 
La representación es siempre revocable. 
 
La asistencia a la Junta General del 
representado, ya sea físicamente o por 
haber emitido el voto a distancia, supone 
la revocación de cualquier delegación, sea 
cual sea la fecha de aquélla. 
 
 
La representación quedará igualmente 
sin efecto por la enajenación de las 
acciones de que tenga conocimiento la 
Sociedad. La representación podrá 
incluir aquellos puntos que, aun no 
estando previstos en el Orden del Día de 
la convocatoria, puedan ser tratados en la 
Junta General por permitirlo la Ley. 
 
El Presidente, el Secretario de la Junta 
General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para 
determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 
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23 ARTÍCULO 23 
 
Cuando la administración y 
representación de la Sociedad se 
encomiende a un Consejo de 
Administración, serán de aplicación las 
normas siguientes: 
 
1. El Consejo elegirá a su Presidente 
y al Secretario y, en su caso, a un 
Vicepresidente y a un Vicesecretario, 
siempre que estos nombramientos no 
hubiesen sido hechos por la Junta al tiempo 
de la elección de los Consejeros u ocuparen 
tales cargos al tiempo de la reelección. 
 
 
2. El Secretario y el Vicesecretario 
podrán no ser Consejeros, en cuyo caso 
tendrán voz pero no voto. 
 
3. El Consejo será convocado por su 
Presidente o el que haga su veces. Los 
administradores que constituyan al menos 
un tercio de los miembros del Consejo 
podrán convocarlo, indicando el Orden del 
Día, para su celebración en la localidad 
donde radique el domicilio social, si, previa 
petición al Presidente, éste sin causa 
justificada no hubiere hecho la 
convocatoria en el plazo de un mes. La 
convocatoria se hará siempre por escrito 
dirigido personalmente a cada Consejero, 
con una antelación mínima de cinco días 
de la fecha de la reunión. 
 
 
 
 
 
 
4. El Consejo quedará válidamente 
constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros. En caso 
de número impar de Consejeros, la mitad 
se determinará por defecto. La 
representación se conferirá mediante carta 
dirigida al Presidente. 

ARTÍCULO 23 
 
Cuando la administración y 
representación de la Sociedad se 
encomiende a un Consejo de 
Administración, serán de aplicación las 
normas siguientes: 
 
1. El Consejo elegirá a su Presidente 
y al Secretario y, en su caso, a un 
Vicepresidente y a un Vicesecretario, 
siempre que estos nombramientos no 
hubiesen sido hechos por la Junta al 
tiempo de la elección de los Consejeros u 
ocuparen tales cargos al tiempo de la 
reelección. 
 
2. El Secretario y el Vicesecretario 
podrán no ser Consejeros, en cuyo caso 
tendrán voz pero no voto. 
 
3. El Consejo será convocado por su 
Presidente o el que haga su veces. Los 
administradores que constituyan al 
menos un tercio de los miembros del 
Consejo podrán convocarlo, indicando el 
Orden del Día, para su celebración en la 
localidad donde radique el domicilio 
social, si, previa petición al Presidente, 
éste sin causa justificada no hubiere hecho 
la convocatoria en el plazo de un mes. La 
convocatoria será efectuada mediante 
correo certificado, correo electrónico o 
mediante cualquier otro procedimiento de 
comunicación individual y escrito 
dirigido personalmente a cada Consejero 
que asegure la recepción de la 
convocatoria, y   con una antelación 
mínima de cinco días de la fecha de la 
reunión. 
 
4. El Consejo quedará válidamente 
constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros. En caso 
de número impar de Consejeros, la mitad 
se determinará por defecto. La 
representación se conferirá mediante carta 
dirigida al Presidente. Sin perjuicio de lo 
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anterior, el Consejo de Administración se 
entenderá válidamente constituido sin 
necesidad de convocatoria si, presentes y 
representados todos sus miembros, 
aceptasen por unanimidad la celebración 
de la sesión y los puntos a tratar en el 
orden del día.  
 
5. Todos los consejeros podrán 
emitir su voto y conferir su 
representación a favor de otro consejero. 
La representación se conferirá por escrito 
y con carácter especial para cada sesión 
mediante carta dirigida al Presidente.  
 
6. El Presidente podrá, siempre que 
existan motivos fundados que justifiquen 
la imposibilidad de asistencia de algún 
consejero, autorizar la celebración de 
reuniones del Consejo con asistencia 
simultánea en distintos lugares, 
conectados por medios audiovisuales o 
telefónicos, siempre que se asegure el 
reconocimiento de los concurrentes y la 
interactividad e intercomunicación en 
tiempo real y, por tanto, la unidad de acto, 
y siempre que no exista oposición por 
ninguno de los Consejeros.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración 
podrá adoptar sus acuerdos por escrito y 
sin sesión cuando ningún consejero se 
oponga a este procedimiento y cuando la 
Ley no impida la adopción de los mismos 
por correspondencia o cualquier otro 
medio que garantice su autenticidad. Las 
personas con facultad de certificar dejarán 
constancia en el acta de los acuerdos 
adoptados, expresando el nombre de los 
administradores, y el sistema seguido 
para formar la voluntad del Consejo de 
Administración, con indicación del voto 
emitido por cada uno de ellos y que 
ningún miembro se ha opuesto a este 
procedimiento. En este caso se considerará 
que los acuerdos han sido adoptados en el 
lugar del domicilio social y en la fecha de 
recepción del último de los votos emitidos. 
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5. El Presidente abrirá la sesión y 
dirigirá la discusión de los asuntos, 
otorgando el uso de la palabra así como 
facilitando las noticias e informes de la 
marcha de los asuntos sociales a los 
miembros del Consejo. 
 
6. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los asistentes a la 
reunión; en caso de empate, decidirá el 
voto de calidad del Presidente. 
 
7. Las discusiones y acuerdos del 
Consejo se llevarán a un Libro de Actas, 
cuyas actas serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario. 
 
8. La ejecución de los acuerdos 
corresponderá al Secretario y, en su caso, 
al Vicesecretario, sean o no 
Administradores, al Consejero que el 
propio Consejo designe o al apoderado con 
facultades para ejecutar y elevar a públicos 
los acuerdos sociales. 
 
9. El Consejo podrá designar de su 
seno a uno o más Consejeros Delegados, 
sin perjuicio de los apoderamientos que 
pueda conferir a cualquier persona, 
determinando en cada caso las facultades a 
conferir. 
 
10. La delegación permanente de 
alguna facultad del Consejo de 
Administración en uno o varios 
Consejeros Delegados y la designación del 
o de los Administradores que hayan de 
ocupar tales cargos, requerirán para su 
validez el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del Consejo y no 
producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
 
11. En ningún caso serán objeto de 
delegación la rendición de cuentas y la 
presentación de balances a la Junta 
General, ni las facultades que ésta conceda 

 
 
7. El Presidente abrirá la sesión y 
dirigirá la discusión de los asuntos, 
otorgando el uso de la palabra así como 
facilitando las noticias e informes de la 
marcha de los asuntos sociales a los 
miembros del Consejo. 
 
8. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los asistentes a la 
reunión a salvo de las excepciones 
establecidas por la Ley; en caso de empate, 
decidirá el voto de calidad del Presidente. 
 
9. Las discusiones y acuerdos del 
Consejo se llevarán a un Libro de Actas, 
cuyas actas serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario. 
 
10. La ejecución de los acuerdos 
corresponderá al Secretario y, en su caso, 
al Vicesecretario, sean o no 
Administradores, al Consejero que el 
propio Consejo designe o al apoderado con 
facultades para ejecutar y elevar a 
públicos los acuerdos sociales. 
 
11. El Consejo podrá designar de su 
seno a uno o más Consejeros Delegados, 
sin perjuicio de los apoderamientos que 
pueda conferir a cualquier persona, 
determinando en cada caso las facultades 
a conferir. 
 
12. La delegación permanente de 
alguna facultad del Consejo de 
Administración en uno o varios 
Consejeros Delegados y la designación del 
o de los Administradores que hayan de 
ocupar tales cargos, requerirán para su 
validez el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del Consejo y 
no producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
 
13. En ningún caso serán objeto de 
delegación la rendición de cuentas y la 
presentación de balances a la Junta 
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al Consejo, salvo que fuese expresamente 
autorizado por ella. 
 

General, ni las facultades que ésta conceda 
al Consejo, salvo que fuese expresamente 
autorizado por ella. 
 
 
 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 15 de noviembre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.  
y Sociedades Dependientes 

 
Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio terminado 

 el 31 de diciembre de 2018 e Informe de Gestión Consolidado,  
junto con el Informe de auditoría independiente 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE  

 

A los accionistas de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A., por designación del 

Registro Mercantil de Madrid: 

 

Informe sabre las cuentas anuales consolidadas 
 

Opinión  

 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Numulae Gestión de Servicios 

SOCIMI, S.A., y sus sociedades dependientes, (el Grupo), que comprenden el balance a 31 

de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 

patrimonio neto y la memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha.  

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo 

a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados, todos ellos consolidados, 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 

3 de la memoria consolidada) y, en particular, con los principios y criterios contables 

contenidos en el mismo.  

 

Fundamento de la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 

con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.  

 

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, 

incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 

anuales consolidadas en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a 

los de la auditoría de cuentas consolidadas ni han concurrido situaciones o circunstancias 

que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la 

necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

Cuestiones clave de la auditoría  

 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas 

anuales consolidadas del periodo actual. Estas cuestiones sido tratadas en el contexto de 

nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de 
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nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 

cuestiones. 

 

Por otro lado, nuestra designación como auditores de las cuentas anuales consolidadas se 

produjo por el Registro Mercantil de Madrid el 16 de mayo de 2019, a solicitud de la 

Sociedad dominante, en virtud de lo establecido en el artículo 265.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital y en los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil. Nuestra aceptación del cargo como auditores de las cuentas consolidadas se 

produjo el 29 de mayo de 2019. Ello implica que, en la fecha que aceptamos nuestro 

encargo, las cuentas individuales de las sociedades significativas del grupo consolidable, 

ya habían sido auditadas por la firma “Crowe Servicios de Auditoría, S.L.P.” (en lo 

sucesivo Crowe), cuyo nombramiento se había producido anteriormente por la junta de 

accionistas de la sociedad dominante y cuyos informes fueron emitidos con fecha 25 de 

abril de 2019. Consecuentemente, dado que la fecha de nuestro nombramiento ha sido 

posterior a la de la emisión de los informes de auditoría de las cuentas anuales individuales 

de las sociedades integrantes del Grupo, no hemos podido participar en la determinación de 

las pruebas y actuaciones de auditoría a realizar sobre las cuentas individuales, así como 

tampoco en la selección de los tipos de transacciones o información a revisar, aplicando la 

importancia relativa, ni cualquier otro procedimiento específico que hubiéramos poder 

haber considerado necesario.  

 

Debido a lo anterior, y siguiendo lo establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas, hemos 

recabado de Crowe la información necesaria a fin de efectuar una evaluación y revisión del 

trabajo de auditoría realizado por dicha firma, en relación con las auditorías individuales de 

las sociedades que forman parte del conjunto consolidable. Así mismo, hemos verificado la 

valoración del riesgo realizada por Crowe para identificar riesgos significativos de 

incorrección material en las cuentas anuales individuales de las sociedades significativas 

del Grupo, complementada con las siguientes discusiones y revisiones con el equipo 

responsable de las auditorías: 

 

- discusión sobre aquellas actividades empresariales de las sociedades que sean 

significativas para el Grupo; 

- discusión sobre la probabilidad de que en la información financiera de las 

sociedades exista incorrección material, debida a fraude o error; y 

- revisión de la documentación de Crowe relativa a los riesgos significativos 

identificados de incorrección material en los estados financieros del Grupo. 

  

1. Descripción 

 

En este sentido hemos podido verificar que los riesgos más significativos detectados se 

corresponden con las inversiones inmobiliarias, ya que el Grupo gestiona una cartera de 

activos inmobiliarios de naturaleza urbana para su arrendamiento (locales, centros 

comerciales, etc.) situados en España. Las inversiones inmobiliarias se presentan a su valor 

razonable a la fecha de cierre del ejercicio y su valor consolidado asciende a 25,34 

millones de euros a 31 de diciembre de 2018, lo cual supone algo más de un 82 % de los 

activos del Grupo y cuyo desglose y movimientos se detallan en la Nota 10 de la Memoria 

consolidada. Así mismo, en la Nota 4.6 de la Memoria consolidada se desprende que el 

criterio para calificar los terrenos y construcciones en este epígrafe es el de la obtención de 

rentas a través del alquiler o bien para obtener plusvalías de su venta, así como aquellos 
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cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su incorporación al patrimonio 

de la sociedad.  

 

El Grupo periódicamente utiliza terceros ajenos al Grupo como expertos para determinar el 

valor razonable de sus activos inmobiliarios. Dichos expertos tienen experiencia sustancial 

en los mercados en los cuales opera el Grupo y utilizan metodologías y estándares de 

valoración ampliamente usados en el mercado. 

 

Las inversiones inmobiliarias referidas se valoran siguiendo los criterios del inmovilizado 

material equiparables, es decir, por el coste de adquisición menos su correspondiente 

amortización acumulada. Las dotaciones a las amortizaciones se calculan de forma lineal y 

en función de las vidas útiles estimadas para cada activo. A fin de ejercicio se compara el 

importe neto contable con el de los valores razonables que se desprenden de informes 

obtenidos de expertos independientes, a fin de determinar si se han producido pérdidas por 

deterioro. En el caso del ejercicio 2018, los valores calculados por los expertos fueron 

superiores a los de adquisición, por lo que las sociedades no han registrado pérdidas por 

deterioro. 

 

2. Respuesta de la auditoría 

 

Los procedimientos de auditoría han incluido, entre otros, la revisión del diseño e 

implementación de los controles relevantes que mitigan los riesgos asociados al proceso de 

valoración de inversiones inmobiliarias, así como pruebas de verificación respecto a que 

los citados controles operan eficazmente.  

 

Los auditores implicados hemos obtenido los informes de valoración de los expertos 

contratados por el Grupo para la valoración de la totalidad de la cartera inmobiliaria, 

evaluado la competencia, capacidad y objetividad de los mismos, así como la adecuación 

de su trabajo para que sea utilizado como evidencia de auditoría. Adicionalmente, se han 

realizado pruebas selectivas para contrastar la exactitud de los datos más relevantes 

suministrados por la Dirección de las sociedades a los expertos. 

 

Sobre una muestra de activos elegida en base selectiva, hemos realizado procedimientos 

analíticos sustantivos analizando aquellos cuya variación implicase alguna característica 

atípica con respecto a la información de mercado disponible y al resto de activos 

inmobiliarios, además de la coherencia de las hipótesis utilizadas. Así mismo, se ha 

comprobado la documentación derivada de las altas de nuevos activos, así como los 

criterios utilizados para su activación y los cálculos de las dotaciones anuales de la 

amortización. 

 

Adicionalmente, hemos evaluado la coherencia de las principales hipótesis utilizadas, 

teniendo en cuenta las condiciones del mercado, en función de otros activos semejantes.  

 

Otra información: Informe de gestión consolidado  

 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del 

ejercicio 2018, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad 

dominante y no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas.  
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Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de 

gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de 

conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión 

consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo 

obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 

distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra 

responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del 

informe de gestión consolidado son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, 

basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 

materiales, estamos obligados a informar de ello.  

 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información 

que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales 

consolidadas del ejercicio 2018 y su contenido y presentación son conformes a la 

normativa que resulta de aplicación.   

 

Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante en relación con las 

cuentas anuales consolidadas 

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas 

anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el 

marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control 

interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad 

dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar 

como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 

en funcionamiento excepto si los citados administradores tienen intención de liquidar el 

Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales 

consolidadas. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 

consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 

una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la 

elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno del Grupo. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 

administradores de la Sociedad dominante. 

 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 

dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y basándonos en la 

evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad del Grupo para continuar como empresa en 

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas revelaciones no 

son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 

basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 

embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de 

ser una empresa en funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 

consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 

imagen fiel. 

 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de 

las entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión 

sobre las cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión 

y realización de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra 

opinión de auditoría. 

 

Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad dominante en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los  
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